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LTJOION Presidencial afirmativa en el
e diefite de dotación de ejidos del po-

do "Jaral de Berrio", Mpio. de Cd. Dr.
lleniández Alvarez, Gto	
IUCION Presidencial afirmativa en el

emite de dotación de ejidos del po-
blado "DFm Diego", Mpió. de San Miguel

G

	

del Estado

Poder Legislativo.

122 de la H. XXXIX Legla-
ittura Constitucional del Estado, que re-
ient1a la iracfón IV del Articulo 78 en
k

	

titución Local	

VISTO en revisión el expediente de dotación de
IIgrrtl promovido por los vecinos del poblado del cas-
fb de la Hacienda de JARAL DEL BERRIO, Muni-
i lo de ciudad González, Estado de G4uana}uaso; y
R IJZ,TANDO PRIMERO . - Por escrito de 20
febi sro de 1938 los vecinos del poblado de que se

inlibittaron del C, Oobeinador del Estado, y con
taS layt8 agrarisa. dotación de tferrás por

E Jet da I$8 indispensables paro. govenis a oca
Ai
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO D GUANAJUATO

Fondado el 14 de enero ae irsr g .

Re~istrcdo en la, Admón . Local de Correos el lo. de Marzo de 182't

GUANAJUATO, GTO., DOMINGO 19 D~ AGOSTO D~ 1945 .

DECRETO No. 123 de la H. XXXIX Legisla-
tura Constitucional del Estado, reforman-
do la fracción IV dei Articulo 106 del Có-
digo Electoral del Estado	151

DECRETO No. 124 de la H . XXXIX Legisla-
tura Constitucional del Estado, relativo al
porcentaje conforme al cual se hará el
pego de emergencia	

DECRETO No. 125 de la H. XXXIX Legisla-
tura Constitucional del Estado, que expidea
fa Ley de Cooperación para obras públi-
cas de la Ciudad de Celara, Gto	152
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SOLICITUD de ampliación de ejidos del po-
blado "Jalpilla", Mpio . de Comonfort, Gto. 153
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R.ESQLUCION PRESIDENCIAL AFIRMATIVA I RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior sollci-
L E EDIENTE DE DOTACION DE TIERRAS tud fue turnada a la Comisión Agraria Mixta en la
POBLADO "JARAL DEL BERRIO". MUNICI- cual se instauró el expediente respectivo el 7 de mar-

1 0 DE CD. DR. RERNANDEZ ALVAREZ, GTO . I so de 1936 .

NUMERO 15

152

RESULTANDO TERCERO. - La mencionada
Comisión Agraria. Mixta procedió a la formación del
censo general y agropecuario, diligencia que se lle-
vó a cabo el 28 de. octubre de 1938 con intea venc16n
de loa tres representantes de Ley, habiéndose listado
820 habitantes; 245 jefes de familia y 810 indiyl
son derecho a dotación,

?1 UDTANflO CDA> . - De los dotes lr
esa. Q l í de CfO la.
quo Áu' °
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No se les permitirá ninguna tala en la sextensio-
de bosques que se hayan declarado o que se de-
en Parque Nacional o zonas de resera forestal

;tonal; pero podrán aprovechar la madera muer-
y otros esquilmos que no impliquen su perjuicio
lestrucción.
Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se-

,ría de Agricultura y Fomento para que este Or-
yo del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en

¢;-tica las medidas reglamentarias conducentes .
NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Público de
propiedad las modificaciones que sufra el inmue-
afectado por virtud de esta expropiación, y en

Registro Agrario Nacional, el presente fallo . Pu-
1 guese éste en el Diario Oficial de la Federación ,

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO
g pdos Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutiva--
1jysnajuato . - Secretaria General . - Depto. de 00-
icrnación. Guerra e Instrucción Pública.

~. CIUDADANO ERNESTO HIDALGO, GOBEENNA-
DOE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO L1 BE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a les habi-
tantes del mismo, sabed :
Que el E . Congreso de Estado se' ha servido diri-

trrme el siguiente :
DECRETO NUMERO 122 .

La Honorable %SSI% Legislatura

	

ucional
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta:

ARTICULO UNICO.-"Se reforma en los siguien-
tes términos la fracción IV del Artículo 78 de la
Constitución Local :

IV.-No ser militar en servicio activo o ciudada-
na con mando de fuerzas, regulares o irregulares, en
l Municipio en que deba efectuarse la elección, ni
Secretario del Ayuntamiento o de la Presidencia Mu-
,ilcipal, durante los noventa días anteriores al de la
:lección o en la fecha en que ésta se celebre .

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá que se impri- Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernadoraa, publique por bando solemne, circule y se le dé Cohstitucionai del Estado y dispondrá que se mi-
l debido cumplimiento . - Guanajuato, a 31 de ma- prima, publique, circule y se le

	

el debido

	

-yo de 1945 .-Maximiliano Cornejo, D . P.-Alfredo Sil-

		

.
plimiento. - Guanajuato, a 15 de mayo de 194545
Maximiliano Cornejo, D. P.-Alfredo Silva M., D . S .•
-Ramón Jiménez Tapia, D. S.-(Rúbricas)" .

Por tanto, mando se iffiprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio de los Poderes en Guana-
juato, a los 2 dos días del mes de julio de 1945 mil no-
vecientos cuarenta y cinco .

va M ., D . S.-Ramón Jiménez Tapia, D. S.-(Rúbri-
las) " .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio de los Poderes en Guana-
inato, Gto ., a los 2 dos días del mes de julio de 1945
nil novecientos cuarenta y cinco .

ERNESTO HIDALGO.

El Secretario General del Gobierno,
Lic. FAUSTO VILLáGOMEZ.
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y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato; notifíquese y ejecútese .

DADA en el Palacio del Poder- Ejecutivo de la
Unión, en México, D. F., a los ocho días del mes de
octubre de mil novecientos cuarenta y uno . - MA-
NUEL AVILA CAMACEO.-Rúbrica . - PRESIDEN-
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS . - FERNANDO FOGLIO MIRA-
MONTES.-Rúbrica. - de:e'E DEL DEPARTAMEN-
TO AGRARIO.

Es copla de su original debidamente cotejada .-
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.Mcsi-
co, D. F., a 28 de noviembre de 1941 .El Secretario
General del Departamento Agrario, ING. SALVA-
DOR TE F9YER.-Rúbrica .

Estados Unidos Mexicanos. - Poder Ejecutivo .
(áu niajuato . - Sría. Generak - 1)t pio. de Gober.
nación Guerra, e Instrucción Pública.

EL CIUDADANO ERNESTO HIDALGO, GOBERNA-
DOR CONSTITUCIONAL -DEL ESTADO LIBR
Y SOBERANO DE GIIABt UATO, a los habi-
tantes del mismo, sabed :
Que el E. Congreso del Estalló se ha servido di-

rigirme el siguiente
DECRETO NUMERO 123.

La E.w Legislatura Constitucional del ~-
talo Libre y Soberano de Guanajuato, decreta

ARTICULA ÚNICO :- `Se reforma en los siguien-
tes términos la fracción IV del artículo 106 del Có-
digo Electoral del Estado :

IV.-No ser militar en •servicio activo o ciudada-
no con mando de fuerzas, regulares o irregulares,
en el Municipio en que deba efectuarse la elección,
ni Secretario del Ayuntamiento o de la Presidencia
Municipal, durante los 90 días anteriores al de la
elección o en la fecha en que ésta se celebre .

ERNESTO HIDALGO.

El Secretarlo General del Gobierne,
LiC. FAUSTO VULAGOMEZ.
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